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INSTITUTO SUPERIOR DE
AUDITORIA Y FISCALIZACIÓN

OFICINA DEL AUDITOR MAYOR: ISAF/AAE-0206-2014
Hermosillo, Sonora, a 29 de Enero de 2014.

"2014: Año de la Salud Masculina"

MTRO. HERMENEGILDO LAGARDA LEYVA.
Rector de la Universidad Tecnológica del Sur de Sonora.
Ciudad Obregón, Sonora.
Presente.

Asunto: Se notifican observaciones. 

Con fundamento en los artículos 67 fracciones A) y D) de la Constitución Política Local:
18 fracción VII, 23 fracción IV, 28, 31, 45. 51, 52 fracciones II I, V y VI de la Ley de Fiscalización
Superior para el Estado de Sonora, presentamos a su consideración las observaciones derivadas de
la Primera Auditoría de Gabinete realizada a los Informes Trimestrales correspondientes al Primero,
Segundo y Tercer Trimestres de 2013 de la Universidad Tecnológica del Sur de Sonora que
dignamente dirige, con la finalidad de que sean solventadas y ante la imposibilidad de que alguna de
ellas pudiera lograrse. delimitar las responsabilidades que correspondan.

Es importante se sirvan atenderlas, debiendo rendirse en forma impresa y por medio
electrónico, el o los informes acerca de la solventación o medidas dictadas en relación con las
mismas, dentro de un plazo de 30 días hábiles, lo cual contribuirá a la mejora integral en beneficio del
Ente a su digno cargo.

De igual forma agradeceremos se sirva informarnos en un plazo de 3 días hábiles. el
nombre del funcionario responsable de atender, solventar y dar respuesta a las observaciones
notificadas mediante el presente oficio.

En espera de su amable respuesta, reiteramos las seguridades de nuestra
consideración y respeto.

Atentamente
El Auditor Mayor

C.P.C. Eugenio é'

C.c.p.	 Dip.	 dis Marcos León Perea. Presidente de la Comisión de Vigilancia del ISAF.

Doo - Alejandro García Rosas. Secretario de la Comisión de Vigilancia del ISAF.
• bel Murrieta Gutiérrez, Secretario de la Comisión de Vigilancia del ISAF.

ip. Juan Manuel Armenta Montaño, Secretario de la Comisión de Vigilancia del ISAF.
Dip. Gildardo Real Ramírez, Secretario de la Comisión de Vigilancia del ISAF.
Dip. Perla Zuzuki Aguilar Lugo. Secretaria de la Comisión de Vigilancia del ISAF.
Dip. Karina García Gutiérrez, Secretaria de la Comisión de Vigilancia del ISAF.
Dip. Ismael Valdéz López, Secretario de la Comisión de Vigilancia del ISAF.
Dip. Carlos Ernesto Navarro López. Secretario de la Comisión de Vigilancia del ISAF
C.P.C. María Guadalupe Ruiz Durazo, Secretaria de la Contraloría General.
C.P.C. Ernesto Figueroa Guajardo POCA, Auditor Adjunto de Fiscalización al Gobierno del Estado del ISAF.
C.P.C. Martha Mendívil Vega PCCA, Director de Evaluación y Control de Fiscalización al Gobierno del Estado del ISAF.
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ISAF
SONOR A

Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización

Observaciones derivadas de la 1 a. Auditoría de Gabinete a los Informes Trimestrales del
Ejercicio 2013

Correspondientes a la:

Universidad Tecnológica del Sur de Sonora

Otras Observaciones

Observaciones

1. En el apartado de Egresos del formato EVTOP-01 denominado "Seguimiento Financiero
de Ingresos y Egresos" relativo al informe del Tercer Trimestre de 2013 se determinó un

	

error aritmético en	 la sumatoria del Total Ejercido en el trimestre del Capítulo 3000
"Servicios Generales", por $7,060, toda vez que el Sujeto Fiscalizado manifestó en la
columna de "Total Trimestre" $3;645,535 sin embargo, la sumatoria realizada por éste
Organo Superior de Fiscalización dio como resultado un total por $3,638,475.

Normatividad Infringida 

Artículos 2 primer párrafo, 143 y 150 primer y último párrafo de la Constitución Política del Estado de
Sonora; 25 fracciones I y IV y 52 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de
Sonora; 43 segundo párrafo, 44 último párrafo y 47 segundo párrafo del Decreto No, 20 del
Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Sonora para el Ejercicio Fiscal 2013; 93 del
Reglamento de la Ley del Presupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto Público
Estatal; Revelación Suficiente, Control Presupuestario y Cumplimiento de Disposiciones Legales de

los Principios Básicos de Contabilidad Gubernamental; 63 fracciones I, II, V, XXVI, XXVII y XXVIII de
la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios y demás que
resulten aplicables.

Tipo de Observación 

Consistencia.

Medida de Solventación

Manifestar las razones que dieron lugar para reportar en el formato EVTOP-01 del informe
correspondiente al Tercer Trimestre de 2013, un total trimestre del capítulo 3000 "Servicios
Generales" por concepto de Egresos que difieren con la verificación realizada por éste Organo

Superior de Fiscalización, de conformidad con lo señalado en la presente observación. Al respecto,

	

requerimos establezcan	 medidas para evitar la recurrencia de actos similares en informes
subsecuentes, como puede ser llevar a cabo la verificación aritmética de los reportes y formularios

que fueron procesados electrónicamente. En caso de no atender lo dispuesto en la presente medida
de solventación, deberá procederse conforme a las disposiciones legales y normativas vigentes

respecto de los servidores públicos que resulten responsables, en virtud de la situación antes

observada.
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2. En el informe relativo al Tercer Trimestre de 2013, se manifestó haber ejercido recursos

de ciertas Partidas que no cuentan con suficiencia presupuestal original ni modificada,
según consta al analizar el formato EVTOP-02 denominado "Analítico de Recursos
Ejercidos por Partida Presupuestal", como se describe a continuación:

Partida Concepto

Presupuesto

Ejercido

Variación

Original Modificado
Ejercido vs

Original
Ejercido vs
Modificado

11308 Ayuda para despensa $515,130 $515,130 $526,428 $11,298 $11,298

14106 Otras prestaciones de seguridad social 47,575 122,575 198,441 150,866 75,866

21101 Materiales, útiles y equipos menores de oficina 183.797 183.797 202,638 18,841 18,841

31401 Telefonía tradicional 95,480 134,638 141,023 45,543 6,385

33401 Servicios de capacitación 85,540 129,540 204,263 118,723 74,723

35101 Mantenimiento y conservación de inmuebles 953,280 1,129,280 1,680,206 726,926 550,926

35201 Mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo 13,505 33,505 45,090 31,585 11.585

35701 Mantenimiento y conservación de maquinaria y

equipo
5,800 8,900 71,088 65,288 62,188

37101 Pasajes Aéreos 404,500 404,500 514,797 110,297 110,297

37201 Pasajes terrestres nacionales para labores en campo
y de supervisión

130,500 130,500 218,770 88,270 88,270

37501 Viáticos en el pais 330,200 353,600 553,572 223,372 199,972

39501 Penas, multas, accesorios y actualizaciones o 0 3,223 3,223 3,223

Normatividad Infringida

Artículos 2 primer párrafo, 143 y 150 primer y último párrafo de la Constitución Política del Estado de
Sonora; 25 fracciones I y IV y 52 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de
Sonora: 12 segundo párrafo, 13, 43 segundo párrafo, 44 último párrafo y 47 segundo párrafo del
Decreto No. 20 del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Sonora para el Ejercicio
Fiscal 2013; 17 y 19 de la Ley del Presupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto

Público Estatal; 10, 47 y 58 del Reglamento de la Ley del Presupuesto de Egresos, Contabilidad
Gubernamental y Gasto Público Estatal; Revelación Suficiente, Control Presupuestario y
Cumplimiento de Disposiciones Legales de los Principios Básicos de Contabilidad Gubernamental;

63 fracciones I, II, V, XXVI, XXVII y XXVIII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores
Públicos del Estado y de los Municipios y demás que resulten aplicables.

Tipo de Observación

Consistencia.

Medida de Solventación

Manifestar a este Organo Superior de Fiscalización las razones que dieron lugar para que el sujeto

fiscalizado ejerciera recursos de ciertas partidas sin suficiencia presupuestal original ni modificada,
contraviniendo a los ordenamientos vigentes. Al respecto, requerimos establezcan medidas para que
en lo sucesivo, antes de ejercer alguna partida, se consulte si cuenta con suficiencia presupuestal;
de lo contrario solicitamos realizar los trámites y gestiones necesarios para evitar incurrir en una
situación similar. En caso de no atender lo dispuesto en la presente medida de solventación, deberá
procederse conforme a las disposiciones legales y normativas vigentes, respecto de los servidores

públicos que resulten responsables, en virtud de la situación antes observada.
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3. El Saldo Inicial de "(Caja y Bancos)" del mes de enero de 2013 por $15,039,505,

manifestado en el formato EVTOP-01 denominado "Seguimiento Financiero de Ingresos y
Egresos" del informe relativo al primer trimestre de 2013, difiere con el presentado en el
Balance General de los estados financieros dictaminados por el Despacho Externo de
Contadores Públicos con cifras al 31 de diciembre de 2012 por $16,142,934,
determinándose una diferencia por -$1,103,429.

Normatividad Infringida

Artículos 2 primer párrafo, 143 y 150 primer y último párrafo de la Constitución Política del Estado de
Sonora; 25 fracciones I y IV y 52 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de

Sonora; Guia para la Elaboración de los Informes Trimestrales 2013 para Organismos y Entidades
de la Administración Pública Estatal; 93 y 107 del Reglamento de la Ley del Presupuesto de
Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto Público Estatal; Revelación Suficiente y Cumplimiento
de Disposiciones Legales de los Principios Básicos de Contabilidad Gubernamental: 63 fracciones I,

V, XXVI, XXVII y XXVIII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y
de los Municipios y demás que resulten aplicables.

Tipo de Observación 

Consistencia.

Medida de Solventación

Proporcionar a este Organo Superior de Fiscalización, la justificación de la diferencia determinada
entre las cifras contables dictaminadas al 31 de diciembre de 2012 y las reportadas en el formato del

informe relativo al Primer Trimestre de 2013. En lo sucesivo. al  elaborar el formato EVTOP-01
denominado "Seguimiento Financiero de Ingresos y Egresos", se solicita considerar las cifras
presentadas en el Balance General a diciembre del periodo inmediato anterior, o en su defecto,
presentar en el formato EVTOP-04 la aclaración correspondiente. En caso de no atender lo

dispuesto en la presente medida de solventación, deberá procederse conforme a las disposiciones
legales y normativas vigentes respecto de los servidores públicos que resulten responsables, en
virtud de la situación antes observada.

Atentamente
El Auditor Mayor
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